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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., siete de junio del dos mil veintidós 

 

Se tendrá en cuenta dentro del presente trámite lo comunicado por el 

Analista de Administración de Cartera G.I.T. Gestión Cobranzas de la 

DIAN, mediante el cual se indica poder continuar con los trámites 

correspondientes, ello al constatarse no figurar obligaciones tributarias, 

aduaneras, ni cambiarias a cargo de la causante. 

 

De otra arista, se requiere al extremo activo a efectos de que proceda a 

notificar a los señores Lina María y Víctor Manuel Palacios Ochoa; lo 

anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 492 del Código General 

del Proceso y 1289 del Código Civil.  

 

Al apoderado judicial de la parte actora se le requiere para que realice su 

inscripción en la página del Sirna, por cuanto en la misma no aparece 

registrado su correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:



 

 

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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